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Los controles administrativos se realizarán fundamentalmente mediante la comprobación y el control de la 
documentación de carácter económico, justificativa del importe concedido, y de la memoria de actuación 
justificativa relativa a la actividad subvencionada, que a tal efecto se ha establecido en esta orden de bases 
como de aportación preceptiva por la persona beneficiaria para el pago de la ayuda. 

DECIMOSEXTA. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

1. La gestión de las ayudas reguladas en las presentes bases supone el tratamiento de datos de carácter 
personal de representantes y, en su caso, terceros, teniendo que contemplarse las medidas y garantías 
contempladas en la normativa en lo referente a la materia, especialmente el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (de ahora en adelante 
Reglamento General de Protección de Datos) y en la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

2. En el diseño de los formularios y en la solicitud de documentación tendrán que tenerse en cuenta los 
principios de protección de datos. En concreto, los datos personales serán adecuados, pertinentes y 
limitados a lo que sea necesario en relación con las finalidades para las cuales son tratados. En este sentido: 

– Los formularios y la documentación solicitada serán proporcionales a las necesidades de gestión y 
concesión de las subvenciones. 

– Los datos serán exactos y, si fuera necesario, actualizados; los solicitantes se responsabilizarán de la 
veracidad de los documentos que presentan; en todo caso, se tendrá en cuenta que la entidad convocante 
no es responsable de la inexactitud de los datos cuando hayan sido aportados por las entidades o sus 
representantes u obtenidos de registros públicos. 

– Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la cual se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de esta finalidad y del 
tratamiento de los datos y de conformidad con la normativa de archivos y documentación. 

3. Con carácter general, la finalidad para el tratamiento de datos personales en relación con estas bases 
será la gestión de la concesión de subvenciones, teniendo los tratamientos de datos realizados para la 
gestión general de las subvenciones, la gestión de solicitudes y los actos de instrucción, como condición de 
licitud general, el interés público. 

4. La convocatoria de las subvenciones tendrá que proporcionar, de manera clara, la información sobre 
protección de datos de acuerdo con la obligación derivada de los artículos 13 y 14 del Reglamento General 
de Protección de Datos (RGPD). 

En el supuesto de que se recojan datos, tanto en la solicitud como en el procedimiento de justificación, de 
personas que no son la persona solicitante o su representante, tendrá que proporcionarse un documento 
que permita el cumplimiento de lo que se establece en este apartado teniendo que incluir en la declaración 
responsable la obligación del solicitante de informar a aquellas personas de las cuales se aportan datos 
para la obtención de la subvención. 

DECIMOSÉPTIMA. NO NECESIDAD DE NOTIFICACIÓN O COMUNICACIÓN A LA COMISIÓN 
EUROPEA. 

Las ayudas contempladas en la presente orden no están sometidas a la obligatoriedad de notificación o 
comunicación a la Comisión Europea, en la medida en que no suponen ventaja económica para una 
empresa, ni incurren en el falseamiento de la competencia que afecta a los intercambios comerciales entre 
los estados miembros de la Unión Europea. 

Las ayudas de escritura de guión por su cuantía se acogen Reglamento (UE) Número 1407/2013 de la 
Comisión Europea a las ayudas de minimis, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión. 

A efectos del cálculo de la intensidad de la ayuda y los costes subvencionables, todas las cifras empleadas 
se entenderán antes de cualquier deducción fiscal u otras cargas. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.3 del Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, el 
importe total de las ayudas de minimis concedidas por un estado miembro a una única empresa no excederá 
de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. 

Según su artículo 5, las ayudas de minimis concedidas con arreglo a este Reglamento 1407/2013: 

1) Podrán acumularse con: 

a) Otras ayudas de minimis concedidas con arreglo al Reglamento (UE) núm. 360/2012 de la Comisión 
hasta el límite máximo establecido en este último Reglamento. 

b) Otras ayudas de minimis concedidas con arreglo a otros reglamentos de minimis hasta el límite máximo 
pertinente que se establece en el artículo 3, apartado 2, de este Reglamento 1407/2013 (200.000 euros en 
tres ejercicios fiscales). 

2) No se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación con los mismos gastos subvencionables o con 
ayuda estatal para la misma medida de financiación de riesgo, si dicha acumulación excediera de la 
intensidad de ayuda o del importe de ayudas superior correspondiente fijado en las circunstancias concretas 
de cada caso por un reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por la Comisión. Las 
ayudas de minimis que no se concedan para costes subvencionables específicos ni puedan atribuirse a 
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